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Art. 6° Se derogo. el det'reto de 2 de 
?tfayo de 1825. 

Dado en Cnrácas á O de Mayo de 184:1, 
12° y 31°-El P. del 8. Jos6 Várr¡as.-EI 
P. de ln e• de R. Fernmulo OlaVa1"1"ía.
EI sº del S. José Anqel Fraire.-EI sº do 
la O• tle R. Rafael A cevedo. 

Sula del Drspacho, Carñcns l\fnyo 14 c1e 
184-1, 12° y 31°-EjecútesP.-José A. Ptíez. 
- Por S. E. - El sº de }]0 en los 
DD. del J. y J' A11_qel Quintero. 

453. 
Dec1·eto de 14 de Afa.110 de 184:1 cedienrlo el 

11s1~fructo de las t"slas Blancu y Guba
guct <Í las rontas prüvinciales de Mar
garita. 

El Senado y e• de R. de la Rn do 
Venezuela reunidos en Congreso: vis
ta la solicitucl de In <liputnciou provincial 
de Margarita pnra que Jn. Nacion ceda n 
las rentas de la provincia b propiedad y 
nsnfrncto <lo las islas Blnnco. y Oubagun, 
con d importante objeto de uuxilinr las 
cscuclus primarias, para cuya dotncion uo 
bastan los escasos fondos municipales ui 
los rccm·sos de los babituutcs; y conside
rando que para el auxilio pedido es snfi
cieu te el nsufructo de los tel'l'enos, sin des
prenJerse hi Nncion tle su propio<ln<l, de
cretan. 

Art. 1" La N aciou cede á las re11 tas 
municipales de la provincia tle Ma1gnritn 
el usufructo de las dos islas adyncen tes 
Blnucaó Blnnquilla y Cubaguu, p1HI\ a.ten
der exclusivamente (i los gustos de la odn
cacion primaria de 11qndla provincia. 

Art. 2° El Poder Ejecntivo dar:\ !ns 
órdenes convenientes paro. que efectn:rn
dose el anendamien to tle <l ich ns islas, sn 
producto se tenga r~ disposicion de ltl nd
ministracion tle las rentas mnnicipnles de 
dicha provincia. 

Dudo en Ou.riicns á G de Mayo de 18411 
12° y 31°-EI P. dt'l S. José Vtfrgas.-EI 
P. de la C• de R. Fernando Olauarfa. -
El sº del S. José Angel Freire.-EI sº <le 
la 0" de Il. Rafael A cevedo. 

Sala del Despacho, Cnrácas Mnyo 14 de 
184J, 12° y 31.-Ejl'cútese.-.:..José A. Páez. 
-Poi· S. E.-El sº de Eº en los DD. de lo 
I. y J« Angel Qnintero. 

454. 
Decreto de 14 ele Jlíayo de 184:l manclanclo 

establece,· im diario ele debates. 
El Senado y O~ de R. de In n~ de Ve

nezuela reu uiclos en Congreso, conside
rnndo: 

Que es de grande 11Wic\ad n11icio1111l la 

'17 

publicacion de los debates de las cámnras 
legislativas, decretan: 

Art. 1° El Poc!er Ejecutivo dictará lns 
disposiciones necesarias, para que desde la 
legislatum de 1842 en adelante se publi
que un dinrio de debate¡¡ de límbas cáma
ras, con cuyo objeto propondrlí á cada una 
dos taqnígrafo8, previo concurso de oposi
ciou y exámen. 

Art. 2° Cada taquígrafo disfrutará de 
)11, nsiguacion de doscientos pesos mensua
les durante las sesiones del Congreso. 

§ l O Si fneren indispensables algunos 
escribientes inteligentes que Jrngau la ver
sion de los diarios taquign'tficos :í ]n escri
tum comun, los nombraríi el presidente de 
cada. climara á propnestn. de los respectivos 
taquígrafos, senalñndoles un sueldo men
sual qne no !'XC~da de sesenta pesos. 

§ 2° Los taquígrafos qnednrán sujetos 
ú los deberns qne les impongan los presi
dentes de las 1·Pspectivas cámaras para el 
mejor tlesempeno de sns funciones. 

A1·t. 3° El Poder Ejecutivo fijará el pre
cio del diario y dictará ademas lus medidas 
convenientes para promover la snscri-pcirrn 
y circulacion de ól en todo. la República, 
valiéndose al efecto lle las respectivas ofi
cinns ele correos. 

Art. 4° En el presupuesto ']lle anua}. 
mente pre sen te el Poder Ejccu ti vo r~ las 
cámnras se ioc]uirñ. ]u snma necesaria parn 
cubrir la diferencia que resulte contra el 
tesoro entre los g11t1tos de In pnblicncion 
del diario y sns productos por suscripcio
nes. 

§ único. Los gastos de la publicacion 
del diario en In legislatura próximll se hn
r:u\ de la snm:~ destinada para los impre
vistos. 

Dado en Onrácas ,í G de Unyo de 1~41, 
12° y 31°-EI P. del S. José Viírgas.- El 
P. de la la c~ de TI. Fernando Ola.var?'Ía. 
-El sº del S . • José Angel Freire.-EI sº 
de la C" de R Rafael Acevetlo. 
. Sala del Despacho, Carácns l\layo 14 de 

1841, 12.0 y 31.0-Ejecútese.-José A. Páez. 
-Por S. J;J.-EI sº dt: Eº en los DD. de lo 
I. y Jn A 11gel Qninfero. 

455. 
Decreto de 15 de Mayo de 1841 establecien

do tres casas de JJe11,itenciaría. 

El Senado y C" de R. de la Rª de Vene
zuela reunidos en Coug1·eso, considerando: 

Que el establecimiento tle casas de cor
reccion contribuye í~ la economía en la 
cnstodia de los quf:' han sido condenados, 
á. la eficacia de la pena, y 6. la mejora de 
la coodicion moral <le los tlelincueutes; 
siel}qo a4emns '111~ b.asa indispensable :p1'-
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